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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACION CHETUMAL DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL ING. GUILLERMO P~REZ AZCONA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL SURESTE Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA POLISHINE DEL CARIBE S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. SILVIA 
MERCEDES MAY MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia p resupuesta! y 
sectorlzado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Insti tuto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores. publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 214,867 de fecha OS de enero del 2016, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López 
Hernández, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, documento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-18012016-134244, el día 6 de 
marzo del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de fa 
Entidades Paraest atales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR. en términos de la fracción 
IX d el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación del servicio íntegra! 
de limpieza en las oficinas de la Representación Chetumal del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que en at ención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante e l procedim iento de adjudicación d irecta con fundamento en los artículos 134 
Constitucional;26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

1.1. Que para cubri r las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuenta 
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Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en el 
octavo renglón 
del sexto 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es 
una clave única 
e irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su edad 
y fecha de 
nacimiento, por 
lo que es un 
dato personal 
de carácter 
confidencial. 
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número 35801 denominada "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" y cuenta con 
autorización presupuestal para contratar el presente servicio. según oficio número 
DICP-SP-2019-128 de fecha 22 de marzo de 2019, emitido por la Dirección de Integración 
y Control Presupuesta ! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato. señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
ADMINISTRADOR ÚNICO: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente 
constit uida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 4,575 de fecha 22 de julio de 1993, otorgada ante la fe de Lic. Luis Miguel 
Ca m ara Patron. actuando como Notario suplente en la Notaria Pública No. 13 del Estado 
de Quintana Roo, por licencia concedida a su Titular Lic. Gabriel Salvador Parra Ramfrez, 
cuyo primer testimonio q uedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 26. del tomo LXXVII. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre 
otras actividades, en la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza en general 
en bienes inmuebles. 

11.3. Que acredit a su personalidad mediante el acta número 9,698. de fecha 04 de 
noviembre de 1996, otorgada ante la fe del Lic. Lu is Miguel Cám ara Patrón. notario 
público número 13 de Cancún, Quintana Roo; donde consta su designación como 
administrador único, quien para el ejercicio de sus funciones cuenta con poder general 
para actos de administración de bienes. de conformidad con la cláusula décima sexta 
de los estatutos sociales, declarando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, 
dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna, asimism o 
se identifica con su credencial para votar clave de elector  
expedida por el Institu to Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral, con 
vigencia al año 2020. 

11.4. Que su representada se encuentra Inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
del Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con 
la clave PCA930722RCO. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técn icos, humanos y económicos necesarios, asi como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contra to. 

11.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, q ue n inguno de sus socios o accionistas 
desem peña empleo, ca rgo o comisión en el servicio públíco, por lo que no se actualiza 
conflicto de interés, no encontrándose dentro del supuesto del artículo 49 fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni se encuentra en alguno de 
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los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúlt imo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas ñsicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determ inación de la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasi ficada como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reg lamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.e. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número 
de Registro Patronal L01259601O9 del cual exhibe t arjeta de identificación patronal 
cuya copia fotostátlca se adjunta al present e como Anexo número l. 

11.e. Que para los fines y efect os lega les del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada el ubicado en calle 95 número 315, entre 42 y 44, Región 93, C.P. 77517, 
Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo. 

111, AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, tít ulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.l Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que act úan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y d iligente, conforme a las nec-esidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Av. Othón Pompeyo 
Blanco número 204, primer p iso, entre Héroes y Juárez, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana 
Roo, conforme a las actividades y periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del 
servicio serán empleados por el PRESTADOR, y q ue se especifican en el Anexo Técnico y en la 
Cotización, m ismos que se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente 
contrato; los cuales debidam ente firmados por las partes forman parte integrante del m ismo, de 
conformidad con la fracción v del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv icios 
del Sector Público. 
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SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del p resente vínculo legal, ya 
sean éstas d iarias. semanales. quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el sum inistro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 
111. otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios 
para la prestación del servicio. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 {un) operario capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uniformado por éste. y como identificación portará de m anera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivament e al SERVICIO contratado, asumiendo Igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con m otivo de deterioro, pérd ida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados d irectamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será p roporcionado por el PRESTADOR. en el horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes; con un tiempo de tolerancia de 10 
m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos; excepto los días festivos establecidos en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, 
los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
obj eto del presente contrato, mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de $9,201,99 M.N. 
(Nueve mil doscientos un peso 99/100 Moneda Nacional) y un pago del 22 al 31 de marzo de 
$2,724.27 M .N. (Dos mil setecientos veinticuatro pesos 27/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al valor agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hast a que concluya la relacl6 
cont ractual, debiendo incluir e l PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asim ismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicit ados y no proporcionados. 

SÉPTIMA, MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efect ivamente ·::;,'~:::'. ~j' ~ "''" ,, P"~"" ~""º• ,, ,,smu,o CONACOO paga,á , , e,es,AOOR 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. 
de Cuenta y 
CLABE). Ubicados 
en: sexto renglón 
del quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, por lo 
que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 
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un importe de $85,542.18 M.N. (Ochenta y cinco mil quinientos cuarenta y dos pesos 18/100 Moneda 
Nacional), más el impuesto al valor agregado, mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de $9,201.99 
M.N. (Nueve mil doscientos un pesos 99/100 Moneda Nacional y un pago del 22 al 31 de marzo de $2,724.27 
M.N. (Dos mil setecientos veinticuatro pesos 27 /100 Moneda Nacional), mas el impuesto al valor agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

SI e l PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del ind icado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente seNicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá p resentar a part ir del día hábil 
siguiente a la prestación de los seNicios, la documentación completa y debidamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los seNicios p roporcionados en el 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el articulo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), que son factu ras electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a d isposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo 
e lectrónico del comprobante fisca l digital por Internet ) y de manera adicional entregará la 
representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, desglosando el 
Im puesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cant idad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante 9 pagos mensuales por la cantidad de $9,201.99 M.N. (Nueve mil doscientos un peso 
99/100 Moneda Nacional) y un pago del 22 al 31 de marzo de $2,724.27 M.N. (Dos mil setecientos 
veinticuatro pesos 27/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado.más el 
impuesto al valor agregado, a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancarlo a la  q ue el PRESTADOR tiene a su favor en 
Banort e. sucursal 3300 Cancún, Plaza 9141 Plaza Cancún, dentro de los 20 (veint e) días naturales 
posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se h izo referencia 
en el párrafo anterior, y de la present ación de la documentación soporte para su revisión y 
autorización; y previa validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, d ichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine e l Servicio d 
Administración Tributaria (SAT), considerando e l Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobante 
fiscales d igitales por Internet y de ser posible el número de con trato que am para dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución cit ada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA, PAGOS. Para el pago de los seNicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo sigu iente: 

a. Comprobantes fiscales d igitales por internet (CFDI), adjunt ando el arch ivo electrónicoXML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en e l cual 
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ind ique la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos, precio total y el número de contrato q ue los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, cuyo domicilio se encuentra en 
Aven ida Tulum, Smz. 22, Mz. l Lt. 3. C.P. 77S00, Col. Cent ro, BenitoJuárez, Cancún, Quin tana 
Roo, en un horario de labores de las 9:00 a las 18 :00 horas de lunes a viernes, asim ismo, 
deberá enviar vía correo electrónico el arch ivo XML del comprobante fiscal a 
jaime.artigas@fonacot.gob mx con copia a mig uel.asiajn@fonacot gob.m~. 

b. De conformidad con lo d ispuest o en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo Sl de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibido la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación total o parcial del seNicio, conform e a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los t érm inos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y previa validación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; t ramitar y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo estab lecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dent ro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y SeNicios 
del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA.. La vigencia del presente contrato será del 22 de marzo al 31 de díciembr 
del 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT, 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT t uviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requeri rá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y SeNicios, en el numeral VIII, punto 5, Inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vig ilancia, m ensajería, jarcii'nería, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplim iento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACO 

~
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de reclamar por la via j udicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar e l incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, e l personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total. que garantice el control de calidad y supervisión de los t rabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en lasque se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento 
con q uince días de anticipación, obligándose este último dentro de los 5 {cinco) días siguientes. a 
dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local. de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, asi como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en 
lo d ispuesto por la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicab le. 

El PRESTADOR deberá contar con la Infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo. herramientas. procedimientos. refacciones técn icas y equipos 
adecuados. para el tipo de servicios solicit ados. a fin de garantizar que los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para ta 1 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y veri ficar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exim e ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato. obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria. materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 

imiento correrán por su cuenta exclusivamente. 
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DÉCIMA SEXTA. RESCUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocu ltos en la calidad de los seNicios 
prestados, asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
seña lados en el presente contrat9, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las d isposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBL.ICACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna ceder ni t ransferi r en forma tot al o parcial los derechos y ob ligaciones 
derivados de este contrato, sa lvo los derechos de cobro. mismos que sólo podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artícu lo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el vein te por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúm enes establecidos 
originalment e en los m ismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea ig ual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siem pre que no se rebase el prim er 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no Interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y ú ltimo párrafo del 
artícu lo 146 del Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

VICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el artícu lo53 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientoySeNiclosdel Sector 
Público y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR no cumpla con la prestación del 
servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) 
del Import e del contrato antes del IVA. por cada d ía natural de atraso hasta la entera satisfacción 
del Administrador del Contrato y su recisíón al acumular el 20% del valor total del contrato. 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, el PRESTADOR será penalizado por cada día 
natural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe unitario del o de los insumo 
no entregados, hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 
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Para e l pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cá lcu lo de la pena a la que se h izo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así como la base para su cá lcu lo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR conta rá con un p lazo que no excederá de S (cinco) d ías 
hábiles con tados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el m ismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento d irecto a la 
fact ura presentada. 

En el supuesto de que el cálcu lo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos. de tal suert e que las que contengan cant idades que incluyan de 1 hasta 50 cen tavos, el 
importe d e la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que cont engan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento} antes de IVA, de 
conform idad con el Artícu lo 53 de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento} del importe del servicio prest ado de 
m anera parcial o deficiente antes del IVA por cada día nat ural de dicho incum plimiento en la 
prestación d el servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que su personal cumpla parcial o deficien te con las actividades m encionadas en la 
descripción del servicio detalladas en el Anexo Técnico. se le aplicará una deductiva por la 
cantidad equivalen te al 2% antes de !VA del precio unitario cotizado en el rubro de servicio de 
lim pieza por elemento. 

Se aplicará una deductiva equiva lente al 2%, del importe unitario del insumo en t regado de 
m anera parcial o de ficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Admi nlstrador del Contrato. 

Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del m onto de la cotización, en el rubro de servicio de limpieza por elem ento. 

El límite de incumplim ient o por la aplicación de deductivas. a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del Im porte total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas im putables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa. actúe con dolo o m ala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artícu los 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Sector Público. 
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VICÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artícu lo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por d ías naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VICÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se com promete ante el 
INSTITUTO FONACOT. a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente cont rato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente 
por incumplimiento en la p restación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VICÉSIMA SEXTA, RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxil iares, especia listas o técn icos que requiera para la 
prestación del servicio m ateria del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxil iares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el obj eto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las d isposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que d ichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y l ibre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el 
único responsable del pago de sus sueldos. salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las dem ás prestaciones est ablecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualqu ier reclamación que se presentare en su contra derivada de su re lación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, cont ra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxil iares, especia listas o 
técnicos. sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo~ 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acont ecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia p lanteada en la presente 
cláusula. 

VICÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
d ispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, cop ias de las constancias que acrediten los pagos d 

"'"· - J~~-~u?..t~~_ob~er?,:rtronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el seNicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del sala río oportunamente a los trabajadores que 
ut ilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecut a el seNicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier títu lo, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los seNicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los seNicios 
solícita dos. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna sit uación 
distinta. que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el seNicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeno normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los seNicios, por causas 
distintas a la natura leza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento t otal o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presen te cont rato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad j udicial federa l y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de S (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso. las pruebas q ue estime pertinentes; 

[;
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2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior. se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La det erminación de dar o no por rescindido el contrato deberá est ar debidamente 
fundada. motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determ inación de dar por 
rescindido el contrato, se h iciere prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que t iene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual j ustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
p lazo, que le permita subsanar el incumplim iento q ue hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previst as por los dos ú ltimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuest o del cuarto párrafo del artículo S4 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un d ictamen en el cual j ustifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resulta rían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal d i ferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigent e la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y d isponibilidad presupuestaria del ej ercicio 
fisca I vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios origina lm ente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo d ispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRICÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR. cuando concurran razones de interés genera l, o bien, 
cuando por causas j ustificadas se extinga la necesidad de requeri r los servicios origina lmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de o ficio em itida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar a l PRESTADOR los gastos no recuperables en qu 
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haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspond iente. 

El PRESTADOR podrá solicit ar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
p lazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio. según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco d ías naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conform idad con lo establecido en los artículos S4 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público y 102 de su Reglamento. 

TRICÉSIMA SECUNDA, CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer g uardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRICÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del cont rato sobrevinieren causas de fuerza m ayor o de caso fort uito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios e fectivamente devengados. 

Cuando d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
t endrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 1 (Uno) dla 
natura les, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

TRICÉSIMA CUARTA, CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR, Ninguna de las part es será 
responsable por cualquier retraso o incum plimiento de este contrato que resu lte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros even tos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente cont rato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza m ayor, el PRESTADOR deberá notificar y acredita 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferi r la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formaliza rse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reg lamento. 
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Se ent iende por caso fortu ito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afect adas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si d icho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte. y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes. e l caso 
fortuito o fuerza mayor inclu irá. en forma enunciativa y no lim itativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza. tales como tormentas. inundaciones y t erremotos; 

8) Incendios; 

C) Guerras, d isturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras d isputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguient es eventos: 

i. Incumplim iento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
enrrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualqu ier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O OJFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entrega b les, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortu ito o fuerza m ayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Cont rato y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencim iento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar que d icho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la tota lidad o parte de 1 
servicios. 
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C) SI los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que perm itan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solici tud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, noti ficándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) d ias naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada med iante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, De conformidad con lo previsto en el 
articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Lic. Miguel Angel Asia In Hoyos, en su carácter de Director Estatal de Cancún, será el encargado de 
vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre 
el procedimiento de contrat ación y el modelo de contrat o, de los cuales deriva el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En princip io, la solución de las 
controversias que pudieran surg ir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las d isposiciones contenidas en el Tít ulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley 
m encionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la cit ada ley, podrán en cua lquier 
momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de q ue hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, con forme~ 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de int erpretad 
y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particu larmente a la de 1 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y V 
Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Código Federa l de Procedimientos Civiles; asf como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero q ue por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 
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LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN CHETUMAL, QUINTANA 
ROO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

INC. GUILLERMO P EZ AZCONA 
APODERADO LECAL Y DIRECTOR COMERCIAL 

REGIONAL SURESTE 

LIC. MICUEL ~ CEL ASIAIN HOYOS 
DIRECTOR E TAL DE c:,y(cuN 

Y ADMINISTR D R DEL NTRATO 

Contrato No. l-LIM-2019-0n 

Elaboró: Lic. Sofia Alejandra Solis Cobos 

Revisión del Lic. Miguel Angel Aslaln Hoyos del área 
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ANEXO 1 
REGISTRO PATRONAL 



Eliminado: Nombre de persona física.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 

primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 

como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 
 

Eliminado: Nombre y firma de terceros.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 
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"SERVICIO INTECAAL OE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA AEPAESENTACION CHETVMAL" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requfere Ja contratación del Servicio Integra l d& Limpfe,;za en ras Oficinas qve ocupan la Rep resentación 
Chetumal. el p restador del servicio reallzani fa fimpleza de conformidad a lo siguiente; 

NOTA; LAS SIGUI Í!NTl!S ACflVll)AOG$ SON ENUNCIA{IVAS MÁS NO UMITATIV.A.S: POR I Q QUE SE PES'FRÁN 
ADECUAS CQNí-QRME IAS Nf;CE;SfDAQES F.N CAQA OFICINA SON FJf!MPI OS ES QJ';CIR SI EN Al CUNA 
BEPRESENl ACION NO SE l tfN~N VFNTANAI ES PUES NO SE CONSIPFBARÁ I A ACTIYIPAQ PE I IMPIEZA pr;: 
VENTA I0AI..ES Y ASÍ. 

a) to Oficina doJ Oin.,cto•· s-c- limpiará tres veces ar d ía 
b) l!I área de ac~mclón a clientes se limpiara tres veces al clia, 
e) L-0s oficinas de los Coordjnadores se Jimpiacan u11a vez. al día, 
d ) lo!'. escntor ios de los Jnalistas se limpi~fi1n uno ve,: ~, di<>. 
e) Los botes de basu1·a Sé vacia,3n dos veces al dia. 
fl El area de comedo,· se li.-nplará una vez ,:11 d(,:1 

g) Los batños se Jimpioran dos veces ar d ia. 
h} En los cclsos que p,oc.ed~ el f;:ivodo de vidl'íos ele lo sucursal se rc,ahz.:>fá dos vccós por serrHlfl~. 
,} t:r lavado de las sillas y sillones se rn~lizár~ una vez .al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
J) 1 a limpie-za de los p is0$ ch~ la, Oíicina en donde se ubicara sucursa1 serti de dos veces al dia. 
kl El pulido d~ los p1!.iiO-S se realizará una vez al mes y se desrnanchará cada que lo solicite e4 administrador 

c!el contrato. 

Para realfza, d ichas actividades. e~ p1estado, deJ servicio. deberá de prop0relonar un etemento. 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Av. Othón Pompeyo Bfanco No. 204, ler. Piso, EnL,e Héroes y Juárez, Col. Centro. C.P. 77000, Che tu mal, Quinta ria 
Roo. Representación Chetumal: 

111. PLAZQ 

El p restador def servido, deberá entregar al administrado r del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad estableC{dOS los siguientes insumos: 

MATERIAL CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO DE 
(cad~ c ua!"'ldo S{) Vt; ENTRECA 

r.mrngat) 
Papel higiénico jumbo 6 mensual t os dias 20 de cada 
Ju1,ior mes 
P,=istille de?sodorante WC 2 me.ns1.1af Los-d{as 20 de.<:ada 

mes 
1·oalla inl'erdoolada 6 n1i;nsu;;I l ús dí.ns 20 dé cada 
nalural mes 

.f¡¡11aoot fotiacnt /oJlffl:fJf 
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8olsc1 chicil negra 24 x 2-', 1~ 

Bol:.-.l! mediana negta 33 19 
X 40 
Bolsa grande 90 x 120 lS 
reforzada 
Jabón pM~ manos 1 

lawlC(3StOS lil'n6n l 

Cloro l 

Detergente 1 

Limpiador de cnstale-s 1 

cr~ma pari! m1.1eblez l 

Aroma fresh master 1 

Cood sensc no smoke 1 

tJmpi~dor m ultiusos 1 

Brocha 2" l 

Sarricida l 

Atomizado,, •,~: litro l 

Fibt<'! bJélnca l 

escoba l 

!!ib1·~ con esporoa 1 

Guantes limpieza 1 

P,'.'11'\o m icrolibrn 1 

Franela 50 x SO 1 

Jerga l 

Mechudo 1 

8{1$tón mechudo 1 

Cel antibc1cterial 1 

.@Ji!kJi ffJfiE.:!ijjf.' ;{oj¡ac!Jt 

mensuaJ Los cfias. 20 da c~d.:i 
mes 

menst.1al Lo~ días 20 de cada 
mes 

mensual Los dias 20 dé cada 
mes 

mensual Los ellas 20 de cada 
mes 

mensual Los dias 20 de coda 
mes 

1-nensuaf Los dias 20 de cada 
rnc~s 

rnen.sual LO$ d(as 20 d~ ceda 
mes 

mensual Los días 20 de cada 
mes 

r·nensval Los d ios 20 de cada 
mes 

mensual Los día; 20 do cé!da 
mes 

mensual Los dias 20 de cada 
rne-s 

mensual Los dias 20 de cacli!: 
mes 

mensual los día$ 2.0 de cada 
fnes 

mensual Los días 20 de cada 
mes 

mensual Los dias 20 de cad a 
me• 

mensual LOS clias 20 de Ctld.!I 

mes 
menslfal Los dias 20 de cada 

mes 

D mcns..,.al Los días 20decada 
mes 

mensual 1 os clias 20 dP. cad(I 
rnes 

mensual Los d ías 20 de cada 
mes , 

mensual los días 20 de cada l 
mes 

mensual l.os d ias ?.:'.> de cacla 
mes 

mensual los dias 20 ele ce1da 
'I mes 

men5ual l..os dias 20 de cada 

~ mes 
mensuar Los dia;; 20 d.a cada 

~ mes 

~ 
VI -
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HORARIO DEL SERVICIO 

El horario de fabores de dicho personal será de lunes a viernes de 09:00 hrs a 17;00 hrs, con un tiempo de 
tolerancia de 10 minutos y con un horario de comtda d e 30 mtnutos, el prestador def servicio. se reserva el 
derecho de sustituir a sus elementos poi' la necesidad del se,vlcio, en cuyo caso deberá enviar un elemento. 
para e5to deberá de notificarlo al Admlnistr<)dor del Contrato con un d ía de anticipación 

v. V IGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será def 22 de marzo ~I 31 de d iciembre de 2019 

V I. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrat o será por un importe.de $85,542.18 pe:.os (Ochenta y cinco m il quínlentos cuarenta y dos 
pesos 18/lOOMN), mas l.V.A., debi éndose pagar un importe mensual de $9,201.99 (Nueve mil doscientos un pesos 
99/100 M.N.). más LV.A 

VII. CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NOAP~ICA 

De conformidad con las Pofitic-..as Basésy U n-eamlentos en Materia de Adqulsicfones, ArrendamientosySeivicios., 
en su n umeral VIII .. p unto 5 y al Jnclso e), Que a la letra d ice: Poro el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vlgilancie11 mens¡,jería, jardinería, !Servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Regionales1 

Estatales, de Plaza y Módulos d<: Rcpresentoci6n, se o)(im{rá a los proveedores de /q presentación di:!' lq 
9acaotfg de cumnlimit.nto, 

VIII. PENA CONVENCIONA L 

Con fundamento en ef artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios det Sector Público 
(LAASSP} y 96 de su reglamento, SI! aplicarán las sig uientes pe-naUzadones: 

Se aplicara una penalización del 2% (dos por ciento) antes de I.VA. del importe rotal del contrAto. p 
cada di.n natural de atra$0 en el In icio del servicio, hasta el cvmpllmienco. 
Se aplicürá una penalización por cada día natua1t de atraso del equivalente al 2% (dos por ciénto} del 
importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en el cue-,po dél presente 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción del admin istrador det contrato, 

Para el pago de f:J~ penas convenclon~les, se informará por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hfzo acreedor, Indicando el núme,o de días de at raso. iiSÍ como la base para su cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efect uar este p.ago. et prestad-or de servicio, contará con un plazo que no excede(á de S (cinco) d ías hábiles 
contados a partir de ,~ fecha de recepción de la notificación; a travéG de referencia bancaria que se genera ef 
m ismo d fa en el q ue efectuará el pago la cual será p roporcionada por la Dirección de Recursos Mater~ les 
Serv idos Generales. 
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€n el supuesto de que el cálcufo de la penalización contenga centavos, el montos~ ajustaíá a pesos, de tal suerte 
q ue las que contengan cantidades que Incluyan de 1 hasta 50 centavos. el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y fas que contengan de 51 a 99 cent-avos. el importe de la penalización se 
ajusra,á a pesos a la unidad ínmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder el 20% del monte total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Bi s de la ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servic;ios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servido, por el incumplimiento parciaf o deficiente del rntsm o. las 
siguientes deductivas: 

En caso de que su personijl cumpla parcial o deficiente con la$ actividades mencionados en lc'J 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, dGI presente anexo, s:e le aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de l V.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de U mplez.a por 
elemento. 

Se apficará un deductiva, equivalel'lte al ~ (dos por dento) del importe unitario del insumo ent regado 
de mat1era parcial o deficiente, por cada día natural d#! dicho incumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Admlnistr.ldor del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, equivalente al 
2% del monto de lo cotl2:ado en el n,bro de se,vido de Limpieza por elemento. 

Para eJ pago de las deductivas, ef área requirente Informará po, escrito al prestador del servicio, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor. por el incvmpfimlento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el pre!.tado, doJ Gervicio. 

Para efectuar este pago, el prestador del serv'lcio, contarán con un plazo que no excede(á de 5 {cincoJ d ías 
hábiles cot1tados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a ttavés de referencia b ancaria o a ttavés 
dé escrito d e acept~clón en el quo manifieste que .:iccpta el descuento en la factura cotrcspond iente. 

La acumulación de dJchas deducciones no excederá del Importe de la garantia del cumplimiento del contrato, 
es d ecir del 20% (veinte por ciento} antes de 1.V.A, del importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Et t iempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de LIO día naturaf cuando en la prestacf6n del 
seiviclo se p resente caso fortylto o de fuerza mayor. 
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XI. FORMA DE PACO 

Con fundamento e-n ol 3rtfculo 51 de Li:i Ley, eJ pago se- r~é.'Jllzará por el servicio devengado mensualmente. contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos establecidos en el presente anexo. dentro 
de los 20 días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFOJ (factura 
electrónica} y previa validación del administrador det contrato. 

Los CFOl's ffacturas) deberan contar con el visto bueno del &dministrador del contrato y con los requisitos 
fiscales v igentes sef\alados en los artículos 29 y 29-A d el Código Flscal de la Federación Aplicable en los estados 
Unidos Mexicanos, por lo que d!!>berán: 

l. Elaborar oomprobantes fiscales digitales por lnternét (CFOJ) y su archivo XML y lo 
representación de d ichos comp,obantes en documento impreso, que reónan los , equisitos 
fiscales respectivos, én fa q ue indiq ue el servicio prestado y de ser posible el nümero de contrato 
q ue lo ampara. Dichos comprobantes seriln enviados y ent regado:; en Av. Tulum, Smz. 22. Mz. 1 
Lt. 3. Retorno 1, CP.77500 Col. Cenuo, Beniro Juarei, Cancún Quintana Aoo, así mismo debera 
ser enviada al correo electrónico iaime.Aftfoas@fon;u·ot gnh,nu con copia a 
mic.'luél.~s,afnfOlfonacot agb.mx , en u n horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a 
vie,nesen dias hábiles. 

2. Los comproOantes fisealos deben emitirse por los actos o actividades q ue se realicen, dichos 
comprobante$ deben de cumplir con las !"spe'Cliictidones que determine el S~tviclo de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Ane)(O 20 "Guía de llenado dé los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y.de ser posibte el nümero de contrato que ampar3 
dkha factura. 

El pago quedara condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción q ue el prestador del servfcio, 
deb 21 efec tuar por concepto de penas conven-cfonaJes. 

Tratándose do pagos en exceso que h aya recibido el prescador del servicio, se deberá 1eintograr Ja 
cantidad pagada en exceso, más los intereses correspondfentes, conro,me a la tasa q ue setá igual a 1 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de pró1roga para el pago de Crédit 
Fiscales, los recargos se,c-afcularán sobte las cantidades pagadas en éXceso en cad a caso y se computar~ 
por d ias naturales desde la fecha del pago, h asta la fé<:ha en q u& se pot1gan efectivamente fas cantidad s 
a d isposición del Instituto FONACOT. de con formidad con lo establecído en el artículo 51. párrafo 1erce 
y cuarto de La Ley. 

En caso de Que el prestador del servicio, p resent e sus facturas con errores o deficiencias, el plato de 
pago se ajustará en términos de los crticulos 89 y 90 del Reglamento de fa Ley de AdQVISiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El prestador dol servicio, podrá modifica r of número de cuenta y el nombre d e ta lhstitución 
banca ría, s in que sea necesario m odificar e l contrato. siempre que el representante legal dé aviso por 
escdto al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (d iezJ d ías m:itu.-al~s d e 2ntlcípt1clón a fa presentación 
d e Ja factura. 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Do conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamkmtos y 
Servicios del Sector Publico, c-f Lle. Miguel Angel Asiain Hoyos Dir~ctor Estatal CaneUn Representación 
Chetumal, será er encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del present e contrato, en su caso quien lo 
sustHvya. 

ATENTAMENTE 

LIC: MIGUEL 1' 

DIRECTOR S 

i!JJpr' i!Jt ÍIJlÍfliJJJ[ /§fftlf:.iJ't 
•, : .. 1: :.'''1,4·"'' -,,.¡, !--,:-::1, ~-,•1' .,, . . , 
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ANEXO 111 
COTIZACIÓN 

CONTRATO No. l•LIM-2019-077 
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PRESENTE: 

Cotización: 1250219 (1) 

Cancún Q. Roo A 25 de Febrero del 2019 

A T'N. Lic. Miguel Ángel Asia in Hoyos 
Director Esta1al 

jaime.arligas@fonacot.gob.mx 
Tel. 892 3894 - 887 7434 

Antas que nada pen11i1anos agradecerle la oportunidad de poder llegar has/a 11s1edes 
es un placer presen/amos para hacerle saber nuestro interés e11 proporcionarle el presupuesto 
de acuerdo a la soHciwd realizada para prestar el Servicio Integral de Limpie#aeir:i7!,,r:--- ·· 
q/ici11as Ubicadas en la Zona QUINTANA ROO. ¡ _.::_ L · --

~~~~ -- ~--
COMOA CONTINUACION!1EIACJONAMOS: f/ ~ 1h;-~.:Ec •'l ¿ :· ,. 

11.JL.H ltii]í:lUUI-,.iJ 
" MA.NTENIJl~.I ENTO DE LlllfPlEZA _ESPECIALIZADA . I ~!Cuc;I 'At..11 ! f.., ;A,,';_ L:\i-iCÚN 
0 AREA: Oficrnas Cltetumal ( Av. Othon P. Blanco No 204 1 er piso col ceñ1roJ 7--:· , ' 
q NUMERO DE ELEMENTOS:] eleme11to ¡ '" "11/~ 
+ FRECUENCIA: lunes a viemes . 
• HORARIO: de 9:00 am 1117:00 pm 
• COSTO DE SERVICIO ........... ...... . $ 9,201.99( Iguala mensual} 

NOTA: 

El presente presupuesto /ncrcmcma el /6% de /111pues10 al Valar Agregado al fac/urur y los 
pagas se realizan los 15 de coda mes en que se esté prestaudo el servicio. No i11cl11ye Vía.~ 
F'estivflS. 
Vige11cin del O l de Marzo al 31 de Diciembre 2019 

, 

-----·----------------------~----··· ---- ----
CANCUN 

l;f,tlt'J)U· llH'.MHt l.'Y'"I 
atGOlt.) Ta.¡~a.aw-1.t.9 

d!l!1-.t-01,Jt e, n,11 

www.pollshlne.com 
PlAYA DEl CAnMEN 
' lAUo íWtuSO t.Ot'>l , r:,, ,i 

tEtCW 11i ~ n11t 
J(Lln'l f~Hf 
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t«'M,ttO.;i.GO C.'-tmo 
ta, f\\X.d~•!l.:Sf!,l..l ! 
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(. J>.IS:4 l'Ff#S.f' ~,,_111\ IIUI 



./ DESCRIPCION 7 CANTIDAD SURTIDA 

llENSl/AL 

PAPaJUM80JR 6 

PASTIU.A PARA WC 2 

TOAll.A INTERD08LAOA 12 

BOLSA CHICAS CONTINUA NEGRA 15 

80LSA MEDIANA CONTINUA NEGRA 15 

BOLSA GRANDE CONTl>IOA NEGRA 3 

JABON PARA MANOS 1 

LAVATRASTE LIMON 1 

CLORO 1 

DETERGENTE 1 

GLAS1NE 1 

CREMA NARAN-.IA 1 

AROMA FRESH MASTER 1 

GOOO SEN$ 1'10 SMOKE 1 

MIA.TIUSOS 1 

BROCHA 2" 1 

SARRIC1DA 1 

I\TOMIZAOOR DE 112 L T . 1 

F l8RA BLANCA 1 

ESCOBA 1 

FIBRA CI ESPONJA 1 

GUANTES UMPIEZA 1 

PAÑO MICROF18RA 1 

FRANELA 50 X 50 ,. 
JERGA 1 MT 1 

MECHUOO 1 

8ASTON MECl-tUDO 1 

GEL ANTIBASTERIAl 1 

-
www.polishine.com 
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Nuestra [Impresa Participa en /011110 de1ermi11an1e para que el ambiente de sus instalt1ckmes 
mediante nuesrro Servicio tle 111a11te11imie11to de limpie,a especializada sea el adecuado y por lo 
tanto proyecre la imagen q11e ustedes desean 

POLIS!i/NE DEL Crl/lJBE OFRRCE: 

o Personal constantemente capacitado y clchidamente 1mifon11ado 
0A1e11ció11 persnnoli:ado 
o Servicio de respuesta rápida de inquietudes y sugerencias de nuestros clientes 
o Programa integral de limpieza 
o Nuestra amplia Jixperiencia, Activos clave y habilidades 
o Servicios garantizados 

• . '! 1 

Nuestros sen;icios pretenden alcanzar la Calidad Total por lo que d{a a dio nos 
esforzamos en cubl'ir todos aquellos peq11eilos detalles que e11 conj1111to significa1t la 
excelencia en el scruicio, por lo que 1111estro objetivo ce11lral pa,m el caso que nos ocupa 
es brindarle a s11 emp,·esa ,m sel'vicio optimo de mantenimiento de limpieza. 

www.pollshíno.com 
PLAYA OEL CARMEN MERIOA VERACRUZ 
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BENEFTC!OS QUE OBTIENEAL CONTRATARNOS; 

1) /JI pago que realice por nuestros ser11icio.r son 100% deducibles 
2) Ahorro en horas-hombre en gastos odministrotivn.v por contratar y cmw·olar 

Personal de limpieza propio. 
3) Personal un/fbrmado (panralón, comisa, gafete) 
4) No contrae las siguientes responsabilidades laborales que por derecho 
Corresponde a cada trohqjador: 
•cuota patronal (!MSS) 
• 3% .<!nómino 

•Aguinaldo 
• Vacaciones 

*lf/fónavi/ •Prima vacacional 
•Ajore •Prima dominical 
•Riesgo de trabajo *Prima de antigüedad 
*Incapacidades *Finiquito 
•Capacilación •Reparto de u1//idades 
5) Conla111os con es1ándares intemacionales de O(JIJrt1cüJn en la pres/ación de servicios ,;j/iliado 
a reconocidas firmas internacionales como: 

•rNTERNATIONAL W/NDOW CLEAl\'ING ASSOCIA110N 
*BUILDING SERVTCE C 
ONTRACTORS ASSOCTATION fNTE.RNATJONAL 

De favorecemos co11 .111 C<111tralo es de imponcmcia aclarar que s11 emprew 110 adquirirá 
compromiso laboral con ningún miembro del personal de limpieza, ya q11e es/os son nuestms 
empleados y los relaciones laborales se en,'Ucntron conS/in,ida.r directamente con nue.wra 
empresa 

Esperando que nuestra propuesta sea la más indicada para los intereses de la empresa, que 
Usled dirige nos es grato suscribirnos a sus apreciohle.t órdenes. 

. .. 

·-=-----·------·-----..-<: 
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C1U.E,s. 11•11i&nlE-1)'t~ 
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